
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00085-00. 
 
En consideración a que de la manifestación del demandado Roque Celio 
Rodríguez se colige que tiene conocimiento de la renuncia de su apoderada, se 
acepta la misma en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
Se autoriza igualmente a la mandataria de la actora para que efectúe el 
correspondiente trabajo de partición, para lo cual se le concede el lapso de 
veinte (20) días. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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